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ARTiCnLO DE OFICIO.
Núm.° 123.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Subsccrelana.=Vov Real orden de 
13 de febrero último, S. M. la Reina 
ha tenido á bien nombrar secretario de 
este Gobierno á D. José Manuel de Apa- 
rici; y habiéndose presentado y lomado 
posesión de dicho destino el dia í del 
corriente mes, se hace público por me
dio de este periódico á los efectos que 
convengan. Palma 6 de Marzo de 1858. 
=EI V. P. del C. P.=Pedro Juan 
Mo ell.

Núm.° 124.

Sección de Hacienda.—Enterada Su 
Magostad la Reina del expediente pro
movido por el Sr. D. Joaquín Vdlalon- 
ga y Desbrull con objeto de ser indem
nizado de los diezmos que su casa ha
bía percibido como poseedora de la ca
ballería denominada Roqueta, sita en el 
término de la villa de Sania Margarita 
en esta isla; ha tenido á bien declarar: 
1.° Que los documentos presentados por 
el referido Sr. D. Joaquín Villalonga y 
Desbrull producen una prueba legal y 
cencluyenle del derecho que ejercita: 
2.° Que en su consecuencia sea indem
nizado de los diezmos que su casa per
cibía como poseedora de la caballería 
denominada Roqueta; y 3.° Que se pro
ceda á la liquidación del haber indem- 
nizable en el modo y forma que previe
nen las disposiciones vigentes, haciendo 
constar el interesado las cargas que 
gravitaran sobre los diezmos de que se 
concede la indemnización, ó su absoluta 
libertad en otro caso. ,

Lo cual se anuncia por medio de es
te aviso para noticia de los habitantes 
de esta provincia, en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 14 del Real de

creto de 15 de mayo de 1850. Palma 
4 de marzo de 1858.—P. V.—José 
Antonio Buslinduy.

Núm.° 12 5.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
de las Baleares.

Esta Junta ha acordado subastar por 
el término de sois años y con arreglo al 
plan de condiciones inserto en el Bole
tín oficial núm.' 3945 el arrendamiento 
del predio Son Brolat, propio del Hos
pital de la provincia, situado en el pía 
de San Jordi del término de esla ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la expresada su
basta que tendrá efecto á las doce del 
dia 12 de abril próximo. Palma 28 de 
febrero de 1858.—P. A. de la J.—Mi
guel Garau, Srio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 28.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice con esla fecha al Director 
general de Sanidad militar lo que sigue:

«La Boina (Q. I). G.), en vista de 
la comunicación de V. E de 16 del 
mes próximo pasado, en que manifies
ta que el segundo Ayudante médico del 
batallón cazadores Llerena, núm. 17, 
I). Miguel Mayoral y Medina, no se ha 
presentado á lomar posesión de su em
pleo en el término prefijado en Real or
den de 10 de Febrero de 1849 ni jus
tificado su existencia, se ha servido re
solver que sea dado de baja en el Ejér
cito, publicándose en la orden general 
del mismo, conforme á lo prevenido en 
la de 19 de Enero de 1850; siendo al 
propio tiempo su Real voluntad que es- 
la disposición se comunique á los Di
rectores é Inspectores generales de las 
armas é institutos y Capitanes genera

les de los distritos, así como al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino, á 
fin de que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su c u h u v iu h c ..^ j .......- .
les. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid l.° de Febrero de 1858.—El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñi- 
ga.—Señor....

Nú mero 10.—Ci re ula r.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 3 de Di
ciembre último, en que manifiesta que 
el Capitán graduado, Teniente de In
fantería, D. Jorge Chorivint y Roux, 
destinado al batallón provincial de Lo
groño, núm. 13 do la reserva, se halla 
de Cónsul en la Guayra, República de 
Venezuela, cuyo nombramiento no 
consta en esto Ministerio; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en Real orden de 
23 de Marzo de 1852, mandando re
cordar á los individuos del Ejército el 
deber en que están de no dar cumpli
miento á mas órdenes que las que por 
él y sus Jefes naturales les fuesen co
municadas, se ha servido resolver que 
el expresado Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publicándose en la orden 
general del mismo, según lo preveni
do en Real orden de 19 de Enero de 
1850; siendo al propio tiempo la Real 
voluntad que esta disposición se comu
nique á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas, Capitanes gene
rales de los distritos y al Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino para que, 
llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter 

que ha perdido con arreglo á Ordenan
za y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esla fecha al Secreta
rio encargado del Despacho de la Di
rección general de Infantería lo si
guiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
una instancia cursada á este Ministerio 
por esa Dirección general con fecha 6 
de Octubre último, en la que el sar
gento primero del batallón cazadores 
las Navas, núm. 14, D. Antolin Mén
dez y Alvarez, solicita se le abone el 
premio de 30 rs. y la pensión de 60 
que disfruta por una cruz de San Fer
nando, durante el tiempo que ha per
manecido en los baños de Árchena pa
ra curarse de sus dolencias; y teniendo 
presente que al dictarse la Real orden 
de 28 de Noviembre de 1829 dispo
niendo, que cuando los individuos de 
tropa de los diferentes cuerpos del Ejér
cito causasen estancias de baños, se les 
abonase 6 rs. por cada una, con arre
glo á lo prevenido en otra Real orden 
de 30 de Marzo de 1787, quedando 
los premios, escudos, pan y utensilio 
en favor del presupuesto, solo disfruta
ban los sargentos primeros el haber de 
112 rs. vn. mensuales, y que en la 
actualidad gozan el de 180; se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo 
informado por el Director general de 
Administración militar en su comuni
cación de 16 de Diciembre próximo pa
sado, que al interesado solo se le des
cuente su haber durante su permanen
cia en el punto expresado, toda vez que 
con él se reinlrega el Erario de las es-
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m
tancias que lia causado, quedando á su 
favor el pan, premios y domas goces 
que puedan corresponderle, y en lo su
cesivo se verifique lo mismo con los 
demas de su clase que tengan necesi
dad de hacer uso de aguas medicina
les. » .

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado acceder á la solicitud de 
D. Esteban González Apousa, autori
zándole por el término de 10 meses pa
ra verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Teruel y cru
zando los valles de los rios Ulla y Ji- 
loca, termine en Carmena; en la inte
ligencia de que esta autorización no le 
da derecho alguno á la concesión ni á 
indemnización de ningún género, según 
lo prevenido en el art. 45 de la ley ge
neral de Ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

^egíe11 ^iMdYd,n¿?uíhéT 
24 de Enero último falleció en aquella 
capital D. Carlos Luis Martínez de Cór
doba, Contador, súbdito español, na
tural al parecer de Cádiz, que se halla
ba fugitivo de su país, habiendo deja
do unos cuantos muebles y efectos de 
poco valor y algunas deudas.

Lo que se anuncia para conocimien- . 
to de sus herederos, los cuales podrán 
acudir al expresado Cónsul general si 
desean conocer el resultado de la liqui
dación de la herencia del finado que se 
está practicando en dicha capital.

(Gaceta del de febrero.} •

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Fo
mento lia comunicado á este Ministerio 
en 23 de diciembre último la Real or
den siguiente:

«Excmo Sr.: Enterada S. M. la Rei
na (q. D. g.) de la instancia produci
da por varios vecinos de la villa de 
Mazarron en solicitud de que se exima 
del pago de los impuestos de puertos á 
los buques que arriben al de dicha vi
lla en atención á no existir en él obra 
alguna artificial, y de lo informado por 
el Gobernador do la provincia de Mur
cia é Ingeniero Jefe de aquel distrito, 
S. M. se ha servido declarar exentos 
del pago de los referidos impuestos á 
los buques que arriben al puerto de 
Mazarron, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de diciembre 
de 1851 y Real orden aclaratoria del 
mismo de 27 de marzo de 1852.

De ói$en de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento, por contestación 

á la Real orden de 11 de mayo últi
mo comunicada por ese ministerio.»

Y de la propia orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda lo 
traslado á V. i. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de febrero de 
18o8.=EI Subsecretario inlerino, Vic- 
lorio Fernandez Lascoili.

Por el Ministerio de Estado se ha 
comunicado al de Hacienda con fecha 
31 de enero último la Real orden si
guiente:
' «Excmo. Sr.: Con esta fecha dice 
el Sr. Ministro de Estado y Ultramar 
al Superintendente general delegado 
de Hacienda de la isla de Cuba lo que 
sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
carta de V. E. núm. 1675 de 10 de 
octubre último y del expediente que 
acompaña, se ha servido declarar ha
bilitado el puerto de Guantánamo para 
el comercio de importación y de ex
portación.

De Real orden comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Estado y Ul
tramar lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comun:- 
cada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
se inserta en la Gaceta para conoci
miento del comercio. Madrid 20 de 
febrero de 1858.—El Subsecretario 
interino, Yiclorio Fernandez Lascoili.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ul t r a ma r .

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 29 de

. - —......................... Ai nuiiiudu pu
blica continúa sin alteración en el ter
ritorio de su mando, y que el estado 
sanitario de la isla sigue siendo satis
factorio.

(Gacela del 25 de febrero.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Jacinto Ma
teo del cargo de Comisionado regio de 
Agricultura de la provincia de Sala
manca.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Bernardo Arleaga, 
Vengo en nombrarle Comisionado re
gio de Agricultura de la provincia de 
Salamanca.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

Obras públicas.

limo. Señor: Enterada la Reina 
(Q. I). GJ de lo expuesto por V. 1. y 
por el Ingeniero Jefe del distrito dees- 
la corle, sobre la conveniencia de su
primir la intervención del portazgo de 
la venta del Espíritu Santo, situada en 
el puente de Viveros; resultando que la 

recaudación propia que se realiza en 
este establecimiento no alcanza á cu
brir ni aun la tercera parle de los gas
tos de su administración, y teniendo 
ademas en cuenta que para trasladarla 
á Torrejon de Ardoz en cumplimiento 
de la Real orden de fecha 6 de No^ iem- 
bre último seria indispensable cons
truir un edificio de nueva planta, cuyo 
coste no btijariade 40,000 rs. vn., sin 
que por esto variasen sus condiciones 
relativamente á los productos, ha teni
do á bien disponer que suprima la re
ferida Intervención del Puente de Vi
veros, debiendo en su consecuencia 
realizarse la exacción de los derechos 
solamente en el portazgo de la venia 
del Espíritu Santo y con el mismo aran
cel que rige en la actualidad.

Al propio t empo ha tenido á bien 
disponer S. M. que los comisionados 
que en virtud de la presente medida 
deben cesar en el desempeño de sus 
cargos, sean atendidos para su coloca
ción en las vacantes que ocurran de sus 
clases respectivas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1858. 
—Guendulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Francisco Goicoei rolea, se ha dignado 
autorizarle por el término de ocho me
ses para verificar los estudios de un 
ferro-carril, cuya explotación se efec
túe por medio de caballerías, que par
tiendo de Tardona y pasando por Gas- 
conté, termine en Tudeia; en la inteli
gencia de que esta autorización no le da 
derecho alguno á Ja concesión ni á in
demnización de ningún genero, según 
lo prevenido en el art. 45 de la ley ge- 1 
neral de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1858. 
—Guendulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas. "

(Gacela del 24 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número -10.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g) de 
una instancia que el Capitán general de 
Andalucía cursó á esto Ministerio en 
16 de enero último, promovida por el 
Capitán graduado, Teniente del regi
miente infantería Fijo do Ceuta, Don 
Antonio Moscoso y Lara, dado de baja 
en el Ejército en virtud de Real orden 
de 15 del citado mes, se ha servido 
resolver quede esta sin efecto toda vez 
que el interesado ha justificado no ha
ber podido incorporarse en su regi
miento por falla de salud, concedién
dole al propio tiempo cuatro meses de 
Real licencia con el sueldo de regla
mento para que pueda permanecer en 
Cádiz á fin de que atienda á su resta
blecimiento, cuyo permiso empezará á 
contársele desde la fecha en que fué 
dado de baja en el expresado cuerpo; 
siendo, por último, la voluntad de 
S. M. se publique la rehabilitación de 
este Oficial en la orden general del

Ejército del mismo modo que se efec
tuó con la antedicha Real orden, y se 
comunique igualmente á los Directores 
é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de febrero do 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga. =Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), en vista del 
oficio de V. E., fecha 9 de marzo úl
timo, en que consulta acerca de la me
dida que se ha de lomar con el soldado 
voluntario del regimiento de infantería 
Princesa, núm. 4, José Miranda y Ló
pez, el cual fué declarado quinto por 
el Consejo provincial de Oviedo en 
1856 con arreglo al art. 84 de la ley 
vigente, cuya declaración dice debe 
quedar nula por haber resultado corto 
de talla, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acordada de 17 de diciembre 
próximo pasado, se dé por terminado 
este expediente, puesto que habiendo 
pedido voluntariamente pasar al ejérci
to de Ultramar, iia perdido el derecho 
á eximirse de la suerte de quinto, con
forme á lo prevenido en Reales órde
nes de 13 de julio de 1855 y 18 de 
febrero de 1856, si bien el interesado 
ha de cumplir en el servicio el plazo 
de ocho años que le corresponde en 
lugar de loa rch por que SC alistó. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M., 
con el fin de evilar casos de semejante 
naturaleza, se recuerde á los Jefes de 
los cuerpos la puntual observancia de 
lo que determina el art. 23 del regla
mento de reenganches de 2 de julio de 
1851, para quede este modo no tenga 
entrada en el Ejército individuo alguno 
que no reuna las condiciones nece
sarias. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de febrero de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario encar
gado del despacho de la Dirección ge
neral de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. I). g.) 
de una instancia promovida por el sar
gento segundo del batallón de discipli
na, hoy tercero del regimiento de in
fantería Fijo de Ceuta, Luis Barroso y 
Escalante, en solicitud de que se le 
rehabilite en el empleo de Alférez y 
grado de Teniente de que fué privado 
por sentencia de Consejo de guerra, y 
condenado ademas á 10 años de presi
dio por haber extraído con exceso ra
ciones de toda especie. Enterada S. M., 
y teniendo presente lo expuesto por 
esa Dirección en 26 de mayo último y 
por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 18 de setiem
bre próximo pasado, al propio tiempo 
que no ha tenido á bien tomar en con
sideración la pretensión del interesado, 
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á quien por gracia especial, y sin que 
pudiera servir de ejemplar, se concedió 
el empleo que aciualmente disfruta, se 
ha servido resolver que no pueda as
cender á los inmediatos por ser con
trario á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 13 de junio de 1853, 
en que\se manda que los sargentos que 
se destinen al antedicho regimiento 
sean escogidos entre los que reunan 
mejores condiciones de los demas del 
arma por la índole de aquél cuerpo, y 
que luego que el recurrente haya cum
plido en el servicio el tiempo por que 
fue sentenciado á presidio, se le expida 
la licencia absoluta; siendo, por últi
mo, la voluntad de S. M. que esta dis
posición sirva de regla general para 
casos de igual ó semejante naturaleza, 
á fin de evitar que los individuos del 
Ejército que sentenciados á servir en 
el Fijo de Ceuta puedan alcanzar el 
empleo de Subteniente y sucesivos en 
el arma de infantería. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de febrero de 18o8.— 
til Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor......

iNünu'ro 42.—Circu lar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice con esta fecha al Presiden
te de la Junta de Clases pasivas lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente instruido á virtud de ins
tancia promovida por Doña Ana Man- 
cheño de la Peña, viuda en primeras 
nupcias do D. Miguel Maluje, C pilan 
que fue de la Milicia Nacional de Se
villa, solicitan_o se le abone la mitad 
de la pensión de 2.500 reales vellón 
anuales que actualmente disfruta su 
hija Doña Cecilia Matute y Mancheño; 
y resultando que esta pensión se con
cedió por Real orden do 7 de agosto 
de 1836 á su citad;; hija por haber 
muerto el causante de resultas de he
ridas recibidas en acción de guerra, y 
que igual derecho tenia la recurrente 
si la hubiera solicitado antes de con
traer segundas nupcias con 1). Miguel 
de los Santos Ruiz, toda vez que por 
muerte de este no lo quedó derecho á 
goce alguno sobre los fondos del Era
rio público; se ha servido S. M. resol
ver, de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 28 de diciembre 
último, que Doña Cecilia Matute y 
Mancheño está obligada á mantener con 
dicha pensión á su madre Doña Ana, 
conforme á lo dispuesto en el art. 11, 
cap. 3.° del reglamento do! Monle-pio 
militar, y que esta disposición sirva de 
regla general para los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de febrero de 1858. 
^=EI Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.— Señor......

RECTIFICACIONES.

En la relación publicada en la Gace
la de ayer de las recompensas concedi
das en virtud del Real decreto de 16 
del actual se incluyó, entre las otorga- 

, das por el general D. Anselmo Blaser, 
¡ al Capitán de infantería, Teniente de 
i Ingenieros, D. Saturnino Ácellana, 

siendo así que fue propuesto para la 
que ha obtenido por el Teniente gene
ral Duque de Ahumada.

Por otra equivocación, también in
voluntaria, figura concedido el empleo 
de Brigadier á D. Agustín Calvet con 
la antigüedad de 10 del actual en vez 
de la de 16 del mismo.

lia dejado de incluirse ademas, en
tre las gracias propuestas por el Gene
ral D. Francisco de Mala y Alós, al 
Capitán graduado, Teniente de caballe
ría, D. Eduardo Barios, á quien se 
confiere el empleo de Capitán con la 
antigüedad de 18 de julio de 1854; 
concediéndose también a! Coronel de 
infantería, D. Julián Galan y López, 
la citada antigüedad de 18 de julio de 
1854 en su empleo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha enterado de lo expuesto por esa Di
rección general respecto á la conve
niencia de que los tabacos de contra
bando que se aprehendan y declaren 
de comiso dejen de reconocerse y cali
ficarse de útiles ó inútiles en las Ad
ministraciones de Hacienda, y en lo 
sucesivo se practiquen estos actos en 
las- fábricas. -

En su virtud, y atendido á que en 
. la actualidad son responsables los Ad
ministradores de Hacienda de los gas
tos de porte de los tabacos que, decla
rados como útiles por los mismos, son 
conducidos á las fábricas y en ellas se 
desechan como inútiles, según lo dis
puesto en la Real orden de 11 de abril 
de 1819 y circular de la Dirección 
general de Reatas de 30 de abril de 
1825; atendido á que por el temor de 
esta responsabilidad so desechan mu
chos tabacos que pudieran tener apro
vechamiento, y que de sus resultas se 
perjudican la Hacienda y los aprchen- 
sores, aquella por dejar de utilizar la- 
bacos con buenas condiciones, y estos 
por no percibir el mayor premio que 
les corresponde, cuando son útiles los 
tabacos aprehendidos; con el objeto de 
rectificar esta práctica para dar mayor 
estímulo á los aprehensores, á fin de 
que todavía sea mas activa la persecu
ción del contrabando y con el de poder 
obtener también la economía consi
guiente en el aprovechamiento de taba
cos que cuestan menos á la Hacienda, 
aun comprendido el gasto de portes á 
las fábricas de los que resulten inúti
les, que los que adquiere por contrata; 
con vista de Jo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo Real, y 
de conformidad con lo propuesto por 
Y. 1. S. M. se ha servido mandar que 
en adelante se observen las reglas si
guientes:

1 .a En lo sucesivo no se harán en 
las Administraciones de Hacienda, y sí 
en las fábricas, los reconocimientos de 
tabacos procedentes de comisos para 
calificarlos de útiles ó inútiles para las 
labores.

2 .a Todos los tabacos que se apre
hendan se cargarán en las cuentas de 
Administración con arreglo á los que 
resulten de las actas de aprehensiones 
que se acompañarán á las cuentas como 
comprobantes de las mismas.

3 .a Los referidos tabacos serán in
mediatamente remitidos á la fábrica 
mas próxima, y se datarán en las cuon- 

las de Administración como remesas á 
fábricas.

,4.a En la guia de remesa á la fá
brica que exp'da la Administración se 
expresarán los tabacos que se remitan, 
con arreglo á los que resulten del acta 
de aprehensión, y los administradores 
remitentes, ó en su caso los conducto
res, serán responsables de las diferen
cias de peso entre lo aprehendido y lo 
entregado en la fábrica.

5 ." La responsabilidad de cualquie
ra diferencia do peso se estimará por 
el valor á precio de estanco del que en 
él tenga el tabaco de la clase del apre
hendido, y en caso de ser Holandilla, 
se graduará aquella por el precio de 
estanco del tabaco Virginia.

6 .a Las calificaciones de utilidad ó 
inutilidad de los (abacos de comiso se 
harán en las fábricas, y de su resulta
do se extenderá testimonio,, que se rc- 
mkirá á la respectiva Administración, 
para que por aquel documento se haga 
el abono á los aprehensores del premio 
que les corresponda.

1 7.a En las fábricas no se pro
cederá á la quema de tabacos de comi
so, aunque se hubieren declarado inú
tiles, sin autorización expresa de esa 
Dirección general, á la que se dará 
cuenta de los que se encuentren en 
aquel caso, para que siempre que la 
misma lo juzgue conveniente, pueda 
examinar los tabacos desechados ó ad
mitidos, y comprobar si las clasifica
ciones han sido acertadas. Las quemas 
dejos tabacos de comiso calificados de 
inútiles que disponga esa Dirección ge
neral se efectuarán á presencia del 
Administrador de Estancadas, que fir
mará el acta en que ha de constar la 
clase y peso de los tabacos preparados 
para la quema.

Do Real órden lo digo á V. L para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
febrero de 1858.-Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas.

^Gacela del 25 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.), en despacho 
ordinario del día 12 del actual, se ha 
dignado nombrar para los curatos va
cantes que á continuación se expresan 
á los sujetos siguientes:

Diócesis de Asierra.

Para el curato de Bárcena del Rio á 
D. Alejandro Tomas Pérez.

Para el de Folgoso del Monte y su 
anejo las Teigedas á D. Francisco Fer
nandez Abello.

Para el do Foncebadon á D. Juan 
Moran.

Para el de Moscas á D. Juan Fer
nandez Arenas.

Para el de Parada Solana y su ane
jo Caslrillo del Monto á D. Agustín 
Terrón.

Para el de San Esléban de Valdue- 
za y su anejo Val de Francos á don 
Agustín Dorninguez.

Para el de Sopeña y Carneros á don 
Ignacio Martínez.

Para c! de Tombrio de Abajo á don 
Remigio Aslorga.

Para el de Villaverde de Fustel á 
D. Antonio del Otero.

Para el de Zambroncinos á D. Feli
pe Santos.

Para el de Santa María de Val verde 

y su anejo Bercianos á D Romualdo 
de la Huerga.

Para el de Picros á I). Andrés 
González.

Para el de Cabañas de Tora á don 
Marcos de Prado. '

Para el de Fresnedelo á D. Manuel 
Gallego.

Para el de Santa Marincia del Pára
mo á D. Mateo Na .'al.

A para el do Sorribas á D. Antonio 
Neira.

Diócesis de Huesca.

Para el curato de Gurrea do Galle
go y su anejo La Paul á D. Rafael 
Jordán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección de Beneficencia 
y Sanidad.—Neijociado 3.°

Por Real órden fecha 17 del actual, 
comunicada al Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, S. M. la Reina se ha 
servido disponer que en su Real nom
bre se den las gracias á cuantas per
sonas tomaron parle en la salvación de 
los náufragos en las playas de Algeci- 
ras; y al mismo tiempo, que si hay 
mérito para conceder á alguno la cruz 
dp Beneficencia, instruya el oportuno 
expediente.

{Gaceta del 26 de febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y en vista de las razones que 
expuso D. Alejandro Olivan al hacer 
dimisión del cargo de Consejero Real 
ordinario, Vengo en admitírsela, que
dando muy satisfecha del celo ó inte
ligencia con que ha desempeñado aquel 
destino, y disponiendo al mismo tiem
po que vuelva á laclase de jubilado 
en que anteriormente se hallaba.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á I). San
tiago Fernandez Negrele la dimisión 
que ha hecho del cargo de Consejero 
Real en clase de ordinario, declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no. =EI Presidente del Consejo do Mi
nistros, Javier de Isluriz,

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nislros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á D, Mo
desto Cortázar, ministro que ha sido 
de Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isluriz,
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De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á D. Juan 
Felipe Martínez Almagro, cesante del 
mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

empleados cesantes del ramo de Hacien- 
1 da que disfrutan haber pasivo por la 
| Tesorería de esa provincia, la hoja de

servicios con sus respectivos compro
bantes que debieran ser confrontados
por esa Contaduría y devueltos á los 
interesados, remitiendo á esta Junta las

Habiendo aceptado D. Celestino Mas 
y Abad. Diputado á Cortes por el dis
trito de Igualada, provincia de Barce
lona, el cargo de Gobernador de la de 
Toledo, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distri
to, con arreglo á la ley de 18 de mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

(Gaceta del 27 de febrero.)

cilatias hojas con una relación espresi- 
va de los nombres de aquellos, destinos 
que los dió derecho al disfrute del suel
do pasivo, su importe y tiempo de ser
vicio acreditado en las clasificaciones 
que deberán exibirse para justificar es
te eslremo á calidad devolverse por 
esas oficinas.» .

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia y demas periódi
cos de esta capital para conocimiento 
de los empleados cesantes de Hacienda 
á quienes encargo muy eficazmente pre
senten cuanto antes en esta Contaduría 
las hojas de servicio acompañadas de los 
documentos y clasificaciones de que se 
ha hecho mérito; en inteligencia de que 
la falla de presentación en tiempo opor
tuno podrá irrogarles perjuicios que es
ta oficina trata de evitar. Palma 8 de 
marzo de 1858.—Estanislao Joaquín

I Pintó.

gelarse al fuero de Hacienda, y renun- i 
ciar cualquier privilegio que disfrute, 
sea de la clase que fuere.

4.a Será obligación del rematante 
ingresar en Tesorería el valor de los 
cajones de que se trata, y satisfacer los 
gastos del remate, los de la correspon
diente escritura, y el porte de los cajo
nes desde el local en que se hallan al 
en que quiera trasladarlos.

5.a Verificado lo que expresa la an
terior condición, es deber de la Admi
nistración realizar la entrega al rema
tante de los cajones vendidos.

6.a Tengase entendido que de las 
obligaciones de subasta debe darse 
cuenta á la Dirección general de Rentas 
estancadas por conduelo de la Adminis-

tracion principal, á fin de que merez
ca la superior aprobación sin cuyo re
quisito no será válido el remate.

7.a La subasta se verificará por 
consecuencia de las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados y rubrica
dos por los proponenles. Los pliegos los 
numerará el secretario por el orden de 
su presentación. A las doce del dia del 
en que debe verificarse el remate se 
abrirán y publicarán por órden numé
rico los referidos pliegos y sobre el mas 
ventajoso se verificará la subasta. Si 
hubiese empate en la proposición bene
ficiosa, recaerá el remate en favor del 
sugeto que mas mejore la postura en la 
subasta.=Inca 28 de febrero de 1856. 
—José Perez.

Ciudad de Pahua.
N0T4 de los precios (pie han tenido, en el mercado de esta capital los frutos y 
* arliculos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 2.

(luiTicniu del mes de enero próximo pasado. 
1 1 Medida y peso

i mallorquín. Libs. Sl hmallorquín. Sueld.

Núm.° 126.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de las Baleares.

Circular.—El servicio délos amilla- 
ramientos de riqueza de los pueblos do 
la Provincia cuya formación y presen
tación inmediata ha sido constante y efi
cazmente recomendada por esta Depen
dencia á los ayuntamientos no ha ofreci
do hasta el dia los ventajosos resultados 
que la Administración se prometía de 
sus reiteradas gestiones secundando los 
preceptos de la superioridad encami
nando á obtener brevemente el conoci
miento mas exacto posible de la capaci
dad tributaria de cada pueblo y la ape
tecida nivelación de los cupos y cuotas 
individuales. No pudiendo la Adminis
tración sostener por mas tiempo la gra
ve responsabilidad que la situación le 
proporciona para con la Dirección ge
neral que frecuentemente exije el inme
diato cumplimiento de este importantí
simo servicio y privada de elementos 
para satisfacer las multiplicadas noti
cias que se la exigen con relación á los 
ramos que constituyen la estadística 
territorial y pecuaria, so verá precisa
da, aunque con sentimiento á adoptar 
medidas eslremas que desvirtuando la 
perniciosa morosidad queso procede en 
este servicio facilite su mas pronta ter
minación y al intento previene á los 
ayuntamientos que en el preciso térmi
no de 8 dias esprese el estado en que se 
hallan los trabajos y el dia en que con
cluidos los amillaramienlos serán pre
sentados á la Administración para en su 
vista acordar las medidas convenientes 
conforme á los preceptos de instrucción 
y órdenes de la superioridad. Palma 27 
de febrero do 1858.— P. O.=Fede- 
rico Robles.

Núm.° 128.

BA1LÍA GENERAL 
del Real Patrimonio Balear.

Anuncio.=Subasta.—X virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 16 del mes 
último, se saca á pública subasta la 
venta de la leña gorda y menuda, re
sultante de la corla de árboles de pino 
verificada en el monte de Bellver, tér
mino de esta ciudad, propio de la Reina 
Nuestra Señora, bajo el pliego de con
diciones qu/ estará de manifiesto en la 
oficina del ramo, señalándose para su 
remate el dia 9 del presente mes á las 
12 del dia, en la Casa Bailia de este 
Real Patrimonio, calle de los Angeles. 
Palma 4 de marzo de 1858.—Ventura 
Fernandez de Aramburn.

Núm.° 129.
ADMINISTRACION DE INCA.

Pliego de condiciones para la venia 
publica subasta de 150 cajones 
pino (pie han servido de envase en la 
conducción de efectos estancados, y 
se hallan existentes en los almacenes

en 
de

Tr¡g0................................. '. Cuartera. .
Id. menudo.................. '• . Id. . •

Cebada.........................................n- ' ‘ 1
Centeno....................................... Id. . . .
Maiz....................................' ' ' ' '
Garbanzos........................ '. . Id. . . .
Arroz.................................... Arroba . .
Aceite de 1.a clase. . J. Guarían. .

Id. de 2.a id. . . Id. . • •
"Vino....................................Cual lin . .
Aguardiente...................... Id- Olanda.
Vaca.......................................Libra. .
Carnero..................................W- • • •
Tocino................................ g ‘ ‘
Trigo candeal.................. Cuartera . 
Habas.....................................W- • • •
Habichuelas.................... .. • Id- • • •
Guijas.............................. '• • ^V. 1 *
Leña................................ '• Quintal • •
Carbón de encina. . . . . . Id. . . .

Id. de mata. . . . Id. • • •
Algarrobas..................... .. • . . .
Almendrón......................'• • Id. . - -
Queso.............................. .. . Id. . . .
Lana....................................... Id. . . .
Paja larga....................... ... . Id. . .

Id. tallada.................... . Id. . .
Leña para horno...............Somada. _

4
2
»
3
6
1
1
1
3
6
»
»
» '
5
4
9
3
»
1
1
1

24
»

21
» 
»
»

»
»
5
»

12
9 

H
5 
3
» 

10 
12 
12 
12

8 
16

»
15
: 

12

6 
»
»
»

10
9

11

Medida y peso
Din. castellano. Rs. vn. Cént.

» Fanega. 50 »
» Id. . . 40 »
» Id. . . 22 17
» . Id. . . »
» . Id. . 36 »
» . Id. . . 64 17
» Arroba. , 26 16
» . Id. . . 50 »
» . Id. . . 46 »
» . Id. . . 1 u 16
» . Id. . 1 53 5
» Libra. 8 »
)) . Id. . 8 »
» . Id. . 8 »
»
»
»

6 ))

s
» 1

Palma 1.’ de febrero de 18o8.=El Alcalde. -

» i

» i|
» i
»

» u 
Juan Ferrá.

Núm.° 127.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA 
de la provincia de las Baleares.

El Excmo. Sr. Presidente déla Jun
ta de Clases Pasivas con fecha 1.° del 
actual me dice lo siguiente: ,

«Para cumplir una disposición del 
Gobierno de S. M. es indispensable que 
mmcdiatamcnle exija V. S. de todos los

de esta Administración. La subasta se 
verificará en la misma con asistencia 
delSr. Alcalde constitucional y de su 
secretario. Como es de urgente nece
sidad la venta de dichos envases, con 
arréalo al art. 2.° del Real decreto 
de de febrero de 1852, y para 
evitar el gravámen del alquiler de di
cho local para custodiarlos, solo me
diarán diez días desde el en que se 
verifique la publicación de este pliego 
de condiciones en el Boletín oficial y 
periódicos de Palma. Bajo estos an
tecedentes se establecerán las condicio
nes de la subasta en esta forma.
1 ,a Se venden en pública subasta 

150 cajones de pino que sirvieron de 
envase en las conducciones de efectos 
estancados, desde las fábricas nacio-

Pueblo de Manacor.
NOT V de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos 

de consumo que se ¿presan, durante la pnmera'.quweM del mes de febrero 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

nales
2.a El tipo de la subasta es de seis 

reales vellón por cada cajón, según se 
dispone en la circular de la Dirección 
general de rentas estancadas de 21 de 
noviembre último.

B.8 El remate se verificará en fa
vor del mejor postor mas beneficioso; 
en el concepto do que este deberá su- '

PALMA —

Medida y peso I ! |
¡ mallorquín. Libras. Sueld.

Trigo.................
Centeno.............. !
Cebada................ '
Garbanzos.........
Arroz.................
Aceite.................
Vino...................
Aguardiente......
Vaca...................
Carnero..............
Tocino................
Trigo candeal...
Habas.................. I
Habichuelas....... '
Guijas.................. !
Leña..........:.. • • ;
Carbón................. '
Algarrobas......... 1
Almendrón......... !
Queso.................

cuartera., 
id......  
id......  
id......

arroba...
cuartán
cuar 

id

ian....
lin....

libra......
id..........
id.........

cuartera...

4 
»
2
4
1 
1
1 
G
»
»
» 
5 
4

Lana

id. 
id. 

quintal 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

3 
»
1
1
»

12
»

10
» 

14 
10 
17

2
6

12
»
8
»

10 
10

4 
12

4
» 
4
»
»
»

11 Medida y peso 
Din. castellano. Reales. Céntimo3.

»

»
»
6
»
»
»
»
»
» 
» 
»
»
»
6 
»
» 
»
» 
»

fanega

id..........
arroba....

id.........
id.........
id.........
id..........

libra.........
id.........
id..........

fanega......  
id.....
id.........
id..........

quintal.... 
id.....
id.........
id.........
id.........

44
» 

26 
44 
24 
48

9 
48

» 
5
»

id

44
71
35

3
13
15

» 
159

»

85
» 

91 
85 
91 
21
50 
22

» 
32

» 
81 
85 
lo 
88

» 
29 
94

» 
44

»
Manacor15 de febrero de 1858.—El Alcalde,este deberá su- manacor

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
Lorenzo Roselló.
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